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BANDO POR D. JUAÜ GARCIA .ÁGÜILAR. 
BANDO 
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do deb> n ser las personas 
t¡*gnria obligados al mando 
empeñar e>ta desgraciada y 
u todas las capila'es. Y le 

)s capitanes y tenientes dis-
ii actual servicio dic os se-
espacharan las cansas en el 

a la entorpecimiento; de lo 

IJijos mios llegó la hora de vuestra felicidad y la de vues
tros hijos, llegó el dia en que los ciegos vean y los sordos 
oigan, y que el espíritu de las personas no puedan llegar 
donde tengan entorpecimientos, llegó e! dia en que España 
quede libre de derecho y el hombre sea libre para ingeniarse 
y buscarse la vida. 

Desde el dia de hoy disfrutarán los pueblos, ciudades y al
deas el ensanche y bertad de pasma comunes, como lefias, 
pastos y espartos, sin distinción de lindes; y quedin lasju-
risdiciones abiestas para el cazador, y si ei propietario no se 
conforma á ello el alcalde ó juez de paz pedirán los títulos de 
propiedad y que prsenten las c ondiciones con que lia adqui
rido la propiedad y verá como la propie 'ad de pueblos, usos 
v costumbres uá so eiiciie'iUfáG vemVijas'eu ruiguna esertíu 
ra de veuta porque di recbos de pueblos y aldeas 110 pueden 
vtDderse ni el comprador comprarlos, que se vea en la rela
ción jurada aparece neda de esto para pagos de contribucio
nes. E-to lo harán constar los alcaldes en toda España y si ; m] ) 0|ll_ ^ _ _ _ 
asi fio lo hiciere ) quedarán sujetos como desobedientes por muila y si pasase la taita do cuílro onzas sufrirá dos meses 
hurto á pena de la vida encargándose los hijos del pueblo en (Je arresto i-

Los Jueces de paz y secretarios disfrutaran de 

.  .  v* ;  

señor Intendente jirará" los pa|os al señor Capitán Gener 1. 
este lo bara a! Sr. 0. ArsenioJIartinez Campos, M n strode 
la Gerra y del Sr. Ministro deja gerra pasarán á su Majos-
el Rey para que haga la distinción y como Monarca y obli 
gado del amor por los avilanteáde .íspaña, estudiara la eco
nomía y el modo mejor de pode salir los avilantas y pagar la 
deuda que nuestro goviernos ha*k hecho y que está deshonran
do la Nación. 

Las personas llamadas al m 
más ilustradas y 'le inás allá ( 
sin retribución ninguna hasta d 
potre nación. Asi se verifican 
haré constar siendo secretarios 
frutando la misma pensión que í 
ñores por su celo y vijdaocia 
termino de quince dias; din qu 
contrario quedaran suspensos dddestino y cargo que ejerzan. 

Los jefes quo se alian constijiido en pailidose precenta-
ran con uua bandera de paz; bA mi obediencia y ejercerán . . 
v -í^en^efi yu> de I > an ge Fvi »¡«*mpn í ¡ú  ,Jfce )e tf' 

na mosita y no le cundiese. 
Capitulo 6. Toda la persona que estuviere disforsiado y 

abandonada su famil a cera castigado si no se a coje abil 
jur tos con su familia en cinco meses de prisión. 

Capitulo 7. Las mugeres allaneras que ce o cupan en el de
sarrollo de su h< nnr y^nerturbando á los ombres ceran cas-
libadas a unas arrec< juas si no sea cojen con su familia. 

Capitulo 8 todo hombre que por su desgracia lebantado el 
bando iciese una mu ¿Le sera castigado en catorse añes de 
prici n y cunpli a el tiempo de su decempeflo agregado a Us 
armas e»i el Ejército E pañol en las Islas de Cuba bajo de 
una pena y obraremos el gasto de, atenciones carcela ias; 
no será el pedido de qui tas tan elevado en las poblaciones. 

Capitul 9 el ladrón de iniereces lebantado el bando no 
df'be cer castigado; debe de ei tregar el dinero al sue-trador 
que ceran obligadas toda su farada; y al ladrón ce le abliga-
i á á que II be un especie de latón en el pecho cou un let'A-
ro que diga ladrón por primara vés cenalando por numera
ción la cantidad que halla robado-

Te v iirslinc 

ves cenaiamío pur nuiiieiit-
r esU inciguia la lleborá por 
icliirde its (íetnisf^Uedán^ 
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• p< r una onza de falla perderá elíénero y pagan una onza de 
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demandar al propietario. 
Los abusos del propietaaio y los pocos sentimientos de es

te Gobietno me han hecho levantar esta baudera y el rigor de 
mi vraso, asta el estremo que si no se acogen vajo mi ovedi-
encia quedará el mundo desecho, de sus avilante'; 

Es una desonra, que el povre muera de ambre por que 
alia desaparscido, su trabajo única riqueza, para mante er 
su familia; hiucurre eu ena conquitarse el sombrero, y pedir 
limosna y que los polici. s le conduscao ala carser, como si 
fuece un Criminar; El gobierno no recuerda, que los hijos de 
de «stos pobres, le están sosteniendo su arta Categoría; No 
recuerda que el triste y povre labra or, llora la perdida de 
intereses, y de su trabajo y aultima hora cev. despogado de 
cena triste choza donde avivido para pagos de Contribucio
nes; El Govierno, no atiende las razones del comerciante; y 
ce vé reducido acerar las puertas por pue cebó acusado po
la fuerza de govierno, apagar un impuesto; que no le produ 
«e su establecimiento; El Govierno hijo;, mios, demuestra 
para bosotros, aquellos sentimientos que demuestra una fiera, 
desgaradora, cuando coje un animalilo, que le domina, la 
destruye la desace la despedaza y se la come; El tiovierno y 
lpsjjartidos han echo desaparecer las familias, an echo desa-
pareser los intereses an echo desaparecer la riqueza Es
paña y an reducido á la desesperación á la mayor miseria á 
todos los abitantes. 
LLó propuesto á morir por bosotros, y eatisfacer vuestros hi
jos de pan, y las necesidades que se encuenlan en el territo
rio español; os demuestro buenos sentimientos, y os llamo en 
este dia; paja realisar una nueba administración de justicia, 
y r speclo ante ^as dersonas. 

Os encargo y prevengo, para no molestar, y evitar dis
gustos ei la capital, que mis recibos son billetes; de banco y 
pasaran, como si fuesen dinero metálico, en todas las casas 
de mercancías; aibiltiendo que si alguna persona, puciese ta
cha; tendrá sufici-nte castigo, con p na la vida. 

De estos recibo^ apareceré un deposito en cada provincia; 
pera que remediéis buestras necesidades, y vuestros estable
cimientos; en favor de la agricultura á favor de las artes y 
del pobre bracero, y de aquellos que quieran dedicarce al 
trabajo honrado para sostener tu familia. 

Estos hechos aparecerán cin retricucion ninguna y disfru
tareis todos de ellos como hijos mios que ací lo tengo firma
do y entregado á S. M, el Rey y al señor presidente del con 
«ejo, no puedo menos de recurrí á los medios mis honrados 
y legales para evitar mil catástrofes que pudiese haber entre 
las personas; os adviertoy prevengo que yijileis esa» persdo-
nas que puedan inierrumpir el bien de vuestros desgracia los 
hijos, todos quedáis bajo de una pena y un castigo si alguno 
interrumpiese el bando y codigo penal que os presento a la 

"¡Viva Alfonso XII con su Ejército y sus buenos Generales! 
iViva Martínez Campos, Ministro de la Guerra! 

¡Viva el Capitau General de Gjanada, Gobernador déla 
Privincin! 

Quedáis todos obligados á lomar las armas sin distinc on 
de edad, de diez y seis añ03, hasta la edad cincuenta años, en 
defensa de vuestros hijos y de vuestras familias y en defensa 
de vuestro padre y defensor disfrutando la paga de ocho reales 
hasta realizar nueva ley y restablecer nueva administración I 
de justicia; y yo bajo el mando de su Majestad el Rey que así 
lo tengo firmado y entregado, si accede á la pelí ion que le 
engo entregada el dia 23 de Setiembre del año 1881. 

Para que una población ó casa sea desecha, será cuando 
no se acoja á esta bandera de paz y los habitantes hagan una 
rsrstencia ó no quieran obedecr el código y gobierno y le
yes que demarca el bando, prevengo que lodos deben e«plo-
yar una bandera blanca en sus ventanas ó balcón y con eso 
quedarán salvo el y su familia. 
Nneva ley para el respeto y seguridad de todas las personas 

Capitulo 1. Queda la f rovincía de Granada b>jo el mando 
y gobierno del Capi'an general de Granada y su segundo cabo 
y qnedan las administracíone económica á cariio del señor 
Intendente militar con sus ayudantes e! Coronel y teniente 
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la vijilancia de pesos y mediiicM que los gener s se n bue- | do á uu cargo la impocision de la. calles 
uos y oabalas en sus dfspacho^lk) pena que se obtendrán á 1 Capilo 10 Todo hombre que hejerciese su vida en dar 
una multa de 500 nales y ceis "eses de pricion ci por falta V| préstamos de hiniereces cerá castigado bajo de una multa de 
de vijjlan'cia se comelifse algún éteeso, así como el vendedor I sú impuesto pasa-e de un dos po- cieulo. 

i. .. i ̂ — Capitulo 11 Las casas de empeño quedaran sujetas á las 
condiciones ciguienles las prenl, s que fueren empeñadas ce 
concideraran por su justo valor ensu dia que llegue elpla-
zo á sú dueño no halla aparecido ce lejavisará y al mismo 
tiempo ce d ra par te al Juez de paz para que por medio de 
una pegona intelijente se han tasa-Jos para su venta y abo
nado al nueño la (J»macia . 

Capitulo 12 >on los Alcaldes, responsables, de montes y 
leñas y plantíos, cnidando < iempre bailan en aumento y be
neficio nara la poblac on , cieitdo castigados aqml osque in-
tentaeen daño con arreglo á la I y cegu el daño. 

Cpitulo 13 ^eran castigados á ceis meces -'e pricion aque
llos jobenes <|ue ce reqruduscan en desobediencia contra ej 
pobae anciano. 

Capitulo 1 i- Queda snprimida desde hoy lávenla de trigo 
por fan- gas, ciendo su venia y compra por quintales, el 
quintar de trigo á razón de cincuenta reales; el quintar de 
harina á ciocuenla y ceis reales v pan á siete cuartos que 
le corresponde á las dos litiras; en dispocision que el con
sumo de pao no lega deslrimento ninguno para lodos; d s-
frutei' todo hombre trabajador que eslubiece bautisado en 
España ; ocho reales por un trabajo y mas lo que en cienica 
le dé cindo demeicaiiosu trabajo en nueve horas una de 
descanso, y ocho <ie trabajo albiriiendoá las maestros obre
ros ti buctr -tk Mo» 
na! porque ci incurrierra en pena con a>reg o al Cod-go penal. 

Capitulo 15 Quedan suprimidas las cartas personales puer-
po tajos; y queda suprimido, el dt-recho común, en todos los 
jeneres q ie son, pa^a la mantención de la vida para eterna 
memoria; Ins oírlas jiraran por el sello del Alcalde y el se
llo de la Administración 

Capitulo 16 En el caso de ponerle un cello cellebará una 
una pieza le diez cent mos y ce echará por el vuzon y al fin 
de mes ce bé ci ha piot-uddo p -ra pagarle á los departa-
meutarios; y con eso ebilaremes y abiá propuesto bue 
repartir; lo mismo aran los alcaldes en las plazas halondiga 
y mercados edificar un cei o y que todo el que venga á ven
cí *r una carga decua'qur j nern quien piga ian solo medio 
real eslees el descanso á de tener el que benga á bender su 

diez reales, 
en cada'juicio v una peseta p->r l> cila d I alguacil. Los jue
ces de paz quedan bajo la obediencia de los Gobernadores de 
las parroquias y si no hay conformación pasaran las can-as 
á dichos señores Los alcaldes de larrio desemp-ñarán el car 
go de sindicato, estos señores estarán á la vigilancia de to
dos los géneros de venta y compñt, arreglándolo géneros de 
harinas, aceite, garbanzos tocinos y lodos los géneros de co
mestibles con seis reales de claro para su vento. 

Los representantes de las parrújuias elegido para Gober
nadores, si aceptan el cargo en uition con los jefes de partid.< 
y los alcal les de barrio se presentaran á la cabeza de su par 
(ido llamand les al bu -n orden coh uu» bandera de paz entre
gando los jefes una lita d - los nutibres y apellólos y lasca-
lies donde viven para entregarles mando, si asi no lo hicie
se v desobedecen la bandera de tendrá |>ena de la vida 

Todas las personas entonarán tiia voz diciendo 
España libre de derecho 
Y va la paz * la unión,\ 
Y Alfonsn doce en su mindo, 
Para bien de la naciom , 
Y Viva Ma*tilín Cdu/jf^ 
Como Ministro < e guerra; 
A la cabeza, su Ejército 
Asta jurar la bandera. 
Será bandera de paz. 
:*e acabarán los partidos. 
Nos daremns un abrazo. 
Y quedaremos unidos 
Y Que viv Martínez Campos 
Y el General Jovellar. 
Que viva todo el mundo. 
Y que Camacho no cobre. 
F,n Españá mas consumos. 

No puedo por menos de recordarle á V que Alfonso doce e; 
hijo de Isabel segunda, hijo legítimo de España hermano hijo de Isabel segunda, hijo legitimo de España hermano real esiee* et descanso a <ie tener el que benga n bender su 
vuestro, elegido Monarca ó Rey de físpaña por la, personas jenero y alfin de mes ce be ci ha producirlo jjara pago de las 
distinguidas de esta nación; no d hemos dirigirle palabras de personas que alia en cad cilio qreceuciando pesos medidas 

• ' - * —' - 1 1—- ~~! y dando prrle por una lista de las |>ersonas que se hon pre
sentado a su venia, lo tos los dias. 

descontento, debemos quererle, respetarle y defenderle y asi 
hijos mios, con todo e! dolor que inspira mi co'azon os ruego 
y encargo que no alteréis el espíritu, que os presentéis hu
mildes y caslos, bajo mi obediencia, la cue-tion es mia, 
trinfando con honra; vuislra ripiez» está eo mis m n- s el 
hi n de vuestros desgraciados h jos el p'.u'benir de las fami-
I as y la re-lajrocioc de España; así como |¡ó os defiendo, 
como hijos míos con mi palebra con mi valor y mi espada; 
vosotros estáis obligados,á defenderme como padre, propues
to á morir y satisfacer á vuesto-^ hijos de pan; puiero acegu-
rarle ai rico su vida y su intenses, h unión y la paz, b«j-
de fsta bav dera, baj-> del ban-k( y codigo penal que os de
muestro á la vista 1 

Al desaparecer el ladrón el acesinn y 1» enemistad se. ha 
de combatir Fspaña en un daraiso y sus avilantes, serán los 
ongéles, y disfrutaran la Gloria; ó llorareis mi mu rte en 
España. 

CODIGO PENAL 
Capsulo l.# queda bajo pena la vida el que intentase ma-

t r al liey robare ó incendiase el valor de un real. 
Capitulo 2.° para que una población sufran los avilante?* el 

castigo «le cer quemados y de h uidos cerá, cua- do nose aco
jan á la bandera de paz y quterao pertu» bar^ el codigo y go
vierno V leyes que demarca el bando conspirando en contra 
nuestra. 

Capitulo 3.° quedan las autoridades bajo la responsabili
dad de hs iniereces y p rsonasi seci.e^írBsen nna casa por 
fa t i de Vijil insia en las capitales ó pn las poblaciones. 

Capitulo 4.° quedm á car^o lo^ Gaviemos y a calero de 
lo^ alcarde^ de los pueblos socorrer la^ maüores nesesidades 
por medio de }un Resibo conel c«dlo de ^u al cardia v e^le re-

i t 

Io7puebl¿scon"su- , sibo pasará en la poblasion como si fuere dinero metálico; 
pagos de contribuciones para sostener el ejército y dicho | Capítulo 5. Pena la vida.el que histere un desa cato conu-
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Capitulo 17. Quedan supaimidos los delegados del cobro 
de cons'ibuciones, presentándose á dar cuenta y quedan los 
alcaldes obligado- á dichos pagos, entregancolos en la caja at 
Sr. Intendente militar. 

Capitulo 18 La contribución será repartida en las pobla
ciones con arreglo álas personas qu^ haya en el actual sen icio 
y en losestab'ecimi^nlo* penaos de las mismas p^>b'aciones. 

Capítulo 10 O iedan suprimí'as las casas de amparo, 
para ios niños chi os, y n'> e permite se co'oque en ella á 
ninguna cjiatura Iiasfa conocer los padres, y serán vi ¡ladas 
las personas que se bailan en cintas pr>Y las wofTt1?»«t©* y per
sonas conscidas, v ser^ premiada la persona que dé parte que 
una Ma tre i\ tenido un h;jo v lo \ú tirado á la a Icantarllla, su 
premio serA diez mil reales y un duro diario por la población. 

Capitulo 20 Estáis todos autorizados para llevar de todas 
clames de armas; quedando los pueblos -bligados h garantizar 
de robo^ sn Jurisdieion v perjuicios que se le ocurran al tran
sitan^; sin perdida dejtiempo al sucuestrador 

Capilo 21 Quedan suprimidas , todas hs imprentas para 
! que no ce d áte >ingmi escrito derrabando ¡\ ninguna perso-
j na (e'i'idicándo su Irnnor y budan en amplia libertad de 

toda España la nnion y la paz . 
j Cap tu o 22 Quediis todos obligados A llebar un codigo 

que ninguno os precintéis á cumplir condena de buestro 
delito y no quedéis sujelos, á un castigo de ceis meces de 
recaigo. 

Capitulo 25 Si aliima persona valido de rqiueza se inter
pone al bi°n de vue^ro^ desgraciados hijos á la unión y la 
pas quedará p> ¡vario (k\ tratamienro de las demás personas y 
sugeto h sufrir el destierro. 

Es cuanto dejo escrito. 
El defensor de España. 
Don Juan Garcia Aguilar. 

Granuda 30 de Odtubre de 1882. 
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